
1 

 

 

  
 

PLAN RETORNO SEGURO 

CDJ-RI-PRS-001 

 
N° Versión: 01 

Elabora: Dirección Colegio Divino Jesús 
Revisa: Directora, UTP 

Autoriza: Directora 
Fecha Autorización: 20/08/20 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Plan Retorno Seguro 
a Clases 



2 

 

 

  
 

PLAN RETORNO SEGURO 

CDJ-RI-PRS-001 

 
N° Versión: 01 

Elabora: Dirección Colegio Divino Jesús 
Revisa: Directora, UTP 

Autoriza: Directora 
Fecha Autorización: 20/08/20 

  

La magnitud del impacto de la pandemia ha alterado todas las dimensiones de la vida 
cotidiana, modificando hasta las relaciones más básicas de interacción social; en el ámbito  
educativo, la medida de suspensión de clases presenciales han sido un enorme desafío para 
todos los actores involucrados y ha revelado un escenario imprevisto, que cada comunidad 
educativa ha enfrentado de la mejor manera posible, con los recursos disponibles. 

Como comunidad educativa nos comprometemos en garantizar que nuestro establecimiento 
contará con todas las medidas necesarias para un retorno seguro a las clases, a través de la 
implementación de medidas que otorguen seguridad y confianza para así cumplir con nuestro 
propósito educativo. 

 
Para acompañar el inicio de la implementación de dichas medidas, ponemos a disposición de 
la comunidad escolar los siguientes apoyos: 

 
→ Protocolo de Limpieza y desinfección del establecimiento. 

→ Inducción a docentes y asistentes. 

→ Inducción a padres y apoderados. 

→ Inducción a los escolares. 

→ Kit sanitario inicial y del establecimiento. 

→ Pasos de actuación frente a un caso sospechoso o confirmado de Covid-19. 
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El propósito de este protocolo es establecer las bases y regulaciones sanitarias necesarias 
para un funcionamiento seguro en toda nuestra comunidad educativa. 

 
1. Objetivo 

Proporcionar un ambiente seguro, limpio y desinfectado para toda la comunidad educativa. 

 

2. Responsables 

Los responsables de las gestiones de sanitización, limpieza y desinfección de los 

establecimientos educacionales serán los sostenedores en coordinación con sus respectivos 

equipos y a quienes estos indiquen como responsables en las distintas fases. 

Antes del inicio de clases los sostenedores aseguraran contar con los materiales y productos 

desinfectantes necesarios para retorno seguro a las clases. 

 
3. Materiales 

Artículos de Limpieza 

 
 Jabón.

 Dispensador de jabón.

 Papel secante en rodillos.

 Dispensador de papel secante en rodillos.

 Paños de limpieza.

 Envases vacíos para realizar diluciones de productos de limpieza y desinfección.

 
Productos Desinfectantes 

 
 Soluciones de Hipoclorito de Sodio al 5%

 Alcohol Gel.

 Dispensador de Alcohol Gel.

 Alcohol etílico 70% (para limpieza de artículos electrónicos: computadores, teclados, 
etc.)

 Otros desinfectantes según especificaciones ISP.
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Elementos de Protección Personal 
 

 Mascarillas.

 Guantes para labores de aseo desechables o reutilizables, resistentes, impermeables y 
de manga larga (no quirúrgicos).

 Botiquín básico: termómetros, gasa esterilizada, apósitos, tijeras, cinta adhesiva, 
guantes quirúrgicos, mascarillas, alcohol gel, vendas, tela en triángulos para hacer 
diferentes tipos de vendajes, parches curitas.

 

Respecto de los Desinfectantes: 
 

Es importante señalar que el protocolo de desinfección del MINSAL tiene una leve 

orientación a privilegiar el uso del cloro doméstico, ya que habitualmente, es un producto 

de fácil acceso. La concentración de Hipoclorito de Sodio del cloro comercial varía, por lo 

tanto, es muy importante observar la concentración que se señala en la etiqueta del 

envase. 

 
En el caso de nuestro establecimiento utilizaremos amonio cuaternario con proveedores 

externos autorizados por la SEREMI de salud. 

 
Si se requiere utilizar otro desinfectante ya sea de uso doméstico o industrial, nos 

aseguraremos que este se encuentre registrado en el ISP y se seguirán las recomendaciones 

definidas por el fabricante y ratificadas por el ISP en el registro otorgado, las cuales están 

en la etiqueta y que indican la dilución que se debe realizar para la desinfección de 

superficies. 

 
4. De la Limpieza y desinfección 

 
El establecimiento será sanitizado de manera general un mes antes del retorno a clases y luego 

de levantadas las cuarentenas dictaminadas por la autoridad y según recomendaciones del 

MINEDUC. Esta desinfección general se realizará al menos una vez al mes a modo de mantener 

los espacios seguros y libres del virus y otros patógenos. 

Aseguramos además aseguramos una desinfección diaria a modo de mantención antes del 

inicio de cada jornada escolar en el que se limpiará y desinfectarán todas las superficies.  

La dirección se compromete además en tener siempre una comunicación efectiva y clara con 

la comunidad escolar sobre todas las medidas que tomará antes del retorno y durante las clases 

a la comunidad escolar, por mecanismos que aseguren su llegada a estudiantes y apoderados. 
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a. Proceso de limpieza y desinfección: 

 
 Cada vez que se haga ingreso a las dependencias del establecimiento habrán dos 

pediluvios de sanitización del calzado y alcohol gel en pedestal por donde los alumnos 
y comunidad educativa en general deberán pasar y antes de ingresar. 

 Antes del inicio de las clases se hará una desinfección completa al establecimiento 

con amonio cuaternario. 

 Además de una remoción de materia orgánica e inorgánica, mediante fricción, con la 
ayuda de detergentes o jabón, enjuagando posteriormente con agua para eliminar la 

suciedad por arrastre. 

b. Desinfección de superficies ya limpias: 

Con la aplicación de productos desinfectantes autorizados por las autoridades pertinentes y 

a través del uso de rociadores, toallas, paños de fibra o microfibra o trapeadores, entre 

otros métodos. 

 Se hará uso de amonio cuaternario o hipoclorito de sodio al 0.1% o soluciones de 

hipoclorito de sodio al 5% (dilución 1:50 si se usa cloro doméstico a una concentración 

inicial de 5%.

 Para las superficies que podrían ser dañadas por el hipoclorito se utilizará una 

concentración de etanol del 70%. Este se mantendrá lejos de la manipulación del 

alumnado.

 Cuando se utilicen productos químicos para la limpieza, se mantendrán las 

instalaciones ventiladas, abriendo ventanas para proteger la salud del personal de 

limpieza y de los miembros de la comunidad que se encuentren en el establecimiento.

 Para efectuar la limpieza y desinfección, privilegiaremos el uso de utensilios 

desechables. En el caso de utilizar utensilios reutilizables en estas tareas, serán 

desinfectados como se indica más arriba.

 En el caso de limpieza y desinfección de textiles, como cortinas, estos serán lavados 

en ciclos de agua caliente como se ha recomendado a 90 ° C, además del detergente 

para la ropa.

 Se priorizará la limpieza y desinfección regular (varias veces en el día) de todas 

aquellas superficies que son manipuladas por los usuarios con alta frecuencia, como 

lo son: manillas, pasamanos, taza del inodoro, llaves de agua, superficies de las mesas, 

escritorios, superficies de apoyo, entre otras.

 Se creará una rutina de limpieza y desinfección de los objetos que son frecuentemente 

tocados. Además, ante cualquier sospecha de contagio o contacto con persona
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contagiada repetiremos una sanitización del establecimiento completo.  

 Esta limpieza y desinfección también aplica a los buses de transporte escolar.

 

 
5. Kit sanitario inicial para establecimientos que reciben subvención del Estado 

Si bien el MINEDUC asegura la entrega inicial mínima a establecimientos educacionales 
que reciben subvención del Estado un kit inicial, nosotros como Comunidad Educativa 

Colegio Del Divino Jesús velaremos por la continuidad y existencia de todos los elementos 

de protección personal necesarios que aseguren la salud de todo nuestro educando. 

 

 Mascarillas reutilizables: Se entregará una mascarilla reutilizable para cada estudiante, 
profesores, asistentes de la educación y cuerpo directivo.

 Alcohol gel: Se entregará un litro de alcohol gel por sala de clases. Este producto se 
deberá dejar en un lugar seguro y a resguardo del profesor en cada sala.

 Escudo facial: Se entregará un escudo facial por cada alumno, docentes, asistente de 
la educación y cuerpo directivo.

 Jabón líquido: Se entregará un litro de jabón líquido por cada 50 estudiantes, con un 
mínimo de 1 por establecimiento, a disponer en los baños del establecimiento.

 Termómetros: Se entregará 1 termómetro cada 150 estudiantes, con un mínimo de 2 
por establecimiento y un máximo de 10, a utilizar por toda persona que ingrese al 
establecimiento.

 Set de limpieza: Cada set incluye 2 litros de cloro, 1 esponja multiuso, 1 paño multiuso, 
1 guantes de aseo y 1 buzo tipo tyvek. Se entregará un set por cada 5 salas, con un 
mínimo de 1 set por establecimiento. Los elementos del set se deben utilizar de acuerdo 
con lo indicado en el Protocolo N°3: Limpieza y desinfección de establecimientos 
educacionales.
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En la sala de clases: 

 
 El establecimiento contará con dispensadores de alcohol gel en cada sala de clases que 

serán accionados con el pie de los estudiantes.
 Distanciamiento en los puestos.

 

6. Señalética apropiada según indicaciones del MINEDUC y aquellas que el establecimiento 
dictamine. 

 
 

7. Del Transporte escolar 
 
La comunidad educativa recomendará a los padres y apoderados asegurar la prevención en 
el transporte escolar, verificando que transportistas escolares ofrezcan un servicio seguro 
de traslado para los estudiantes tomando las medidas adecuadas. 

 
Se sugiere tener en cuenta entre los cuidados esenciales los siguientes: 

 
 Verificar que los vehículos de traslado de estudiantes sean limpiados y desinfectados a 

fondo diariamente.

 Verificar que los vehículos cuenten con adecuada ventilación.

 Estudiantes, conductor y acompañante deben viajar con mascarillas.

 Uso de alcohol gel cada vez que suban al transporte.

 Conductores deben llevar registro diario de estudiantes.
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Un mes antes del inicio de las clases presenciales se coordinará una inducción vía online o 
presencial para todo el equipo docente y de asistentes de la educación sobre medidas de 
higiene, salud y protección además de protocolo del colegio y el plan de retorno seguro. 

 
El tiempo total de esta inducción es de aproximadamente dos horas por grupo. Se solicita 
una participación al 100% en esta instancia de todo docente y asistente de la educación, y 
recalcar la relevancia en la apropiación e implementación de las medidas de higiene que allí 
se expongan. 

 
Medidas preventivas de los docentes y asistentes educativos: 

 
 Ventilar salas de clases y espacios comunes cerrados: Definir rutinas y encargados de 

ventilación de las salas de clases y espacios comunes cerrados, se recomienda 
realizarlos al menos 3 veces al día.

 Eliminar los saludos con contacto físico entre personas que impliquen besos, abrazos o 
cualquier contacto, reemplazándolos por rutinas de saludo a distancia.

 Asegurarse de que los dispensadores de alcohol gel dentro de las salas de clases estén 
siempre presentes y de fácil acceso.

 Implementar rutinas de lavado de manos frecuente y al menos antes de cada ingreso 
a la sala de clases.

 Retirar la basura: Disponer de la mayor cantidad posible de basureros con bolsas 
plásticas en su interior y que las bolsas de los basureros sean cambiadas más de una 
vez al día, eliminando la basura en forma diaria y segura.

 Asegurar la limpieza e higiene de las salas de clases y los espacios comunes, de acuerdo 
a lo establecido por las autoridades y el establecimiento.

 Asegurar la limpieza y desinfección frecuente por el personal de aseo, entre la jornada 
de mañana y tarde, de todas las superficies de contacto frecuente tales como, pisos 
barandas, manillas, interruptores, recursos pedagógicos manipulables, entre otros.

 Asegurar el uso de mascarillas en todo momento ya sea en espacios cerrados como 
abiertos y según normativa vigente.

 Realización de clases de educación física en lugares ventilados, de 
preferencia al aire libre, manteniendo distancia de al menos 1 metro 
entre estudiantes para lo que se recomienda uso de señalética.

 Mantener informados a los estudiantes respecto de su colaboración con 
la limpieza de sus artículos personales y mantención del lavado de manos 
frecuente con o uso de alcohol gel.
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Lista de medidas preventivas para sostenedores, directores, docentes y asistentes de la educación 
que deben revisar en todo momento una vez en el establecimiento: 

 

ACCIÓN 

Compruebe que hay agua limpia y jabón disponible en todos los baños, al alcance de los 

estudiantes, al inicio y durante el transcurso de cada jornada. 

Implemente rutinas de lavado de manos cada 2-3 horas, supervisadas por un adulto, 

para el 100% de la comunidad escolar. Chequee el cumplimiento de cada rutina, 

nombrando encargados, verificando estudiante por estudiante. Después de almuerzo es 

fundamental que se realice una de ellas. 

Limpie y desinfecte con frecuencia todas las superficies de trabajo diario, especialmente 

aquellas que las personas tocan frecuentemente (barandas, pomos de las puertas, juguetes, 

recursos pedagógicos manipulables). 

Ventile, al menos 3 veces al día, cada una de las salas de clases y espacios cerrados, 

siempre y cuando el clima lo permita. 

Cuelgue en distintos espacios del establecimiento, carteles respecto de las acciones y 
procedimientos para promover las rutinas de prevención. 

Elimine y deseche a diario la basura de todo el establecimiento. 

Elimine los saludos entre personas que impliquen besos, abrazos y contacto físico, 

reemplazándolos por rutinas de saludo a distancia. 

Explique, informe y reflexione con sus estudiantes, curso por curso, en qué consiste el virus 

y cuáles son las medidas preventivas del establecimiento educacional. 

Informe, junto a los docentes, curso por curso, en qué consiste el virus y las medidas de 

prevención para su contagio. 

Los profesores deben reorganizar sus estrategias de enseñanza y aprendizaje, promoviendo 
el trabajo individual, asegurando que los estudiantes no compartan materiales ni utensilios. 

Evite aglomeraciones en los kioscos, pasillos, entradas y salidas del establecimiento.  

Los estudiantes deben colaborar limpiando sus escritorios, perillas de las puertas,  pantallas y 

otras superficies de alto contacto, promoviendo lo mismo en sus hogares. 

Postergue reuniones de apoderados u otras hasta nuevo aviso. 
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Comunicación y cuidado de la comunidad educativa 
 
Consideraremos como primera prioridad que se generen las condiciones de seguridad 
necesarias que permitan recuperar las confianzas en el sistema escolar, reforzando la 
cohesión de la comunidad educativa de nuestro colegio. 

 
Una continua comunicación ayudará a generar seguridad y recuperar la confianza, al tiempo 
que facilitará el cumplimiento con las normas que la autoridad sanitaria y nuestro 
establecimiento han definido. 

 

Hacemos hincapié que el trabajo en conjunto es primordial para poder volver al colegio y 
bajo estas nuevas circunstancias, y que los estudiantes puedan recuperar la confianza en el 
establecimiento y en su capacidad de aprender. 

 
El equipo directivo comunicará mediante una inducción en línea al menos dos semanas antes 
del retorno a clases lo siguiente: 

 
 Se informarán los medios formales de comunicación con apoderados para entregar 

información.

 Los siguientes serán otros canales de comunicación para reforzar información: 
reuniones virtuales, videos, entre otros.

 Se informará fecha exacta de retorno a las clases.

 Se presentará el protocolo de limpieza y desinfección del colegio.

 Funcionamiento dentro del aula y medidas de protección tomadas.

 Qué hacer en caso de contagio.

 Horarios de entrada diferida de los cursos.

 Nuevos horarios de la jornada escolar.

 Nuevas normas de convivencia para distintos momentos del día como recreos, uso de 
espacios y servicios higiénicos

 Transiciones claras y definidas: trayecto a la sala de clases, al almuerzo, por ejemplo.

 La importancia de asistir a clases, cuidándose y cuidando de los demás mediante el 
lavado frecuente de manos o uso del alcohol gel.

 Información acerca de la sintomatología que debe ser inmediatamente comunicada en 
la escuela.

 Atención de apoderados se realizará de manera virtual y en horarios establecidos 
previamente en la candelarización.

 Los Apoderados deben firmar el compromiso de activación de los protocolos 
establecidos, donde de manera obligatoria deben avisar y comunicar cualquier indicio 
de problemas de salud relacionado con covid-19 de cualquier integrante del grupo 
familiar. El no aviso puede ser sancionado con cancelación de la matrícula del 
estudiante.

 Los alumnos no podrán ingresar al colegio si los padres y apoderados no firman el 
compromiso del protocolo covid.
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PROTOCOLO DE DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN A LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
Una vez definidas cada una de las rutinas y protocolos escolares, se realizará una bajada de la información que 
contempla las siguientes fases: •Publicación de la Información en la pagina web del colegio y las redes sociales 
del colegio, Información accesible y con toda la información oficial necesaria y pertinente en relación a las 
rutinas y protocolos que se deben manejar por cada uno de los estudiantes y miembros de la comunidad escolar, 
información que será actualizada en forma recurrente por los encargados de las redes sociales los que recibirán 
la información por parte del equipo Directivo. • Otro canal informativo son los correos masivos. Como colegio 
tenemos el registro de los emails informados por la familia, al momento de la matrícula y actualizados en forma 
recurrente, por lo que se enviará toda la información e infografía a través de este canal digital. • Otro canal de 
información serán las reuniones de apoderados, dirigidas por docentes. Se informará y socializará toda la 
información relevante en relación a los protocolos y rutinas. • Otro actor, será la bajada a través de los 
estudiantes, ya sea en consejos de cursos durante el periodo on-line, donde se socializará con ellos todos los 
protocolos del Plan Retorno, además de reuniones periódicas entre el equipo de Convivencia Escolar Centro de 
estudiantes y sus profesores asesores. • De manera mensual los coordinadores se reúnen con las directivas de 
cada uno de los cursos y niveles, donde se informa los aspectos relevantes del quehacer educativo, socializando 
aspectos administrativos, de la gestión pedagógica y protocolos relacionados con el Plan Retorno. 

 

CONVIVENCIA ESCOLAR 
Desde el equipo de Convivencia Escolar, en cuanto a lo socio-emocional, se generará un espacio de contención 
para estudiantes, tanto en su bienvenida, proceso de aprendizaje, socialización propia de retomar contacto con 
pares y despedida de año, luego del contexto de pandemia y clases remotas. Se gestionará previo al retorno a 
clases, el envío de material a la comunidad con las acciones que desde lo socioemocional brindarán un retorno 
seguro y saludable en torno a lo físico (dependencias y seguridad), mental y social para nuestra comunidad 
estudiantil. 
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El presente documento presentará los lineamientos generales para una jornada escolar 
segura. 

 

1. De los Horarios 

 
a. Horario de entrada y salida de los estudiantes presenciales: 

 

2. Los horarios se modifican, ya que con los nuevos protocolos del Ministerio de Salud y el término 
del estado de emergencia, se normalizan parcialmente, según lo siguiente: 

 

Curso Ingreso Salida 

1°A 9:00 12:15 

5°A 9:00 12:15 

6°A 9:00 12:15 

6°B 9:00 12:15 

 

Curso Ingreso Salida 

2°A 14:00 17:15 

3°A 14:00 17:15 

4°A 14:00 17:15 

5°B 14:00 17:15 
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a. Horarios de Recreos 

 

Los horarios se modifican, ya que con los nuevos protocolos del Ministerio de Salud y el término del 
estado de emergencia, se normalizan parcialmente, según lo siguiente: 

 

Curso Recreo1 Rereo2 

1°A 9:45-10:15 11:00-11:30 

5°A  9:45-10:15 11:00-11:30 

6°A  9:45-10:15 11:00-11:30 

6°B  9:45-10:15 11:00-11:30 

 
 
 

Curso Recreo1 Rereo2 

2°A 14:45-15:15 16:00-16:30 

3°A 15:45-15:15 16:00-16:30 

4°A 15:45-15:15 16:00-16:30 

5°B 15:45-15:15 16:00-16:30 

 

 
b. Uso de los servicios higiénicos: 

Se define la capacidad máxima de uso de los servicios de hasta 3 estudiantes a la vez, 
asegurando mediante señalética que reforzara el lavado de manos  y  el  distanciamiento social 
de al menos 1 metro Con el objetivo de mantener el distanciamiento físico entre personas, se 
aplicarán las siguientes medidas en los servicios higiénicos: • Evitar el contacto estrecho entre las personas 
que están en el baño. • Seguir las señales de seguridad y graficas sobre el correcto de lavado de manos. 
• Se demarcarán los lavamanos que pueden utilizar, respetando siempre el cómo mínimo el 1 metro lineal 
por persona. • Se reforzará a través de sus docentes el recordar el lavado intenso de mano y sus 
beneficios. • Se indicará mediante letrero de seguridad en cada baño, la cantidad máxima de estudiantes 
que pueden estar en el baño en un mismo momento. • El equipo de Convivencia Escolar, supervisará 
constantemente desde afuera de los baños, el cumplimiento de todas las medidas por parte de los 
ocupantes de estos espacios. 
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3. Organización de las salas de clases y espacios comunes abiertos o cerrados 
Esta organización ira en beneficio del distanciamiento físico y de asegurar las medidas sanitarias. 

 

 Evitaremos la concentración de más de 20 personas en un espacio abierto. 

 En espacios cerrados como las salas no superará las 14 personas. 

 Utilizaremos demarcación y señalética visible con respecto a distancia de al menos 1 metro en 
los lugares de espera, tales como los servicios higiénicos, casino, salas, entrada del colegio y 
patios si aplica. 

 Evitaremos cambios de salas de los estudiantes; de requerir rotación, la realizan los profesores. 

 Utilizaremos señalización de vías exclusivas de acceso y salida al establecimiento mediante 
señalética apropiada. 

 Capacitaremos a toda la comunidad educacional respecto de los protocolos establecidos para el 
funcionamiento del establecimiento en contexto Covid-19. 

 Evitaremos reuniones presenciales de padres y apoderados, estas serán realizadas a través de 
plataforma virtual que indique la dirección del colegio. 

 El control de la temperatura de los escolares de manera diaria será por parte de los 
padres/cuidadores antes de salir del domicilio, evaluando además la presencia de síntomas 
respiratorios. 

Si presenta temperatura sobre 37,8° C o síntomas respiratorios, acudir a un centro asistencial 
y no asistir al establecimiento educacional hasta que sea evaluado por un médico. 

Cualquier cambio que presente la salud de un alumno debe ser comunicado a la 
dirección y profesor jefe. 

  Se realizará control de temperatura al ingreso del establecimiento educacional, si presenta 
temperatura, los apoderados deberán asistir al colegio de manera inmediata firmaran el retiro 
según protocolo y deben acudir a un centro médico y el retorno a clases es solo con autorización 

de un especialista del área de la salud. 

 

4. Organización de los cursos en Retorno Seguro a las clases 
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Dicho lo anterior se dispondrá de jornadas diferidas para la seguridad de nuestros estudiantes y la continuidad 
de su aprendizaje. Para esto se ha considerado lo siguiente: 

 
 Cada curso será dividido en dos grupos. 

 Cada grupo asistirá día por medio a las clases presenciales. El día que no asistan a clases deben repasar 
sus contenidos y aprendizajes. 

 
 

Nota: Esta modalidad es óptima en la continuidad de aprendizaje bajo la idea de una calendarización fácil de 
seguimiento con horario establecido semanal, además de favorecer a los tiempos y organización de los padres 
o cuidadores. 

 
ORGANIZACIÓN DE LA JORNADA 

Modelo Considerando los lineamientos del Ministerio de Educación, los protocolos sanitarios entregados por 
MINSAL y el aforo de cada una de las aulas y espacios comunes, es que el colegio opta por una educación 
Hibrida, esto quiere decir que se impartirán clases de forma presencial y de forma remota (según las plataformas 
escogidas), organizando a sus estudiantes en dos grupos que asistirán en forma presencial al colegio, días 
alternos durante el primer trimestral, como marcha blanca. Este modelo mixto pretende que todos nuestros 
estudiantes durante su jornada reciban clases, algunos alumnos de manera presencial en el colegio y otros 
desde sus casas. Las clases presenciales que se explique contenido nuevo serán grabadas para luego ser subidas 
a la plataforma. 
Plan educación remota Según los anterior, El colegio Divino Jesús, trabajará el año 2021 un modelo mixto de 
educación que ofrece clases presenciales y a distancia. Esta interacción remota estará dada desde tres tipos de 
servicios: • Módulos de aprendizajes a través de la plataforma G-suite y zoom, en todas las asignaturas 
priorizadas desde marzo a diciembre. • Clases en línea en todas las asignaturas priorizadas, la idea es que los 
días que al alumno no le toque asistir de manera presencial al colegio pueda tomar su clase en línea vía Zoom. 
• Apoyo pedagógico usando los textos escolares, guías y capsulas informativas. Aseguramiento de la continuidad 
del aprendizaje en contexto CoVid-19 Planificación de acciones para implementar la educación no presencial. El 
proceso de educación no presencial, ha sido un sistema instalado y establecido gradualmente desde el mes de 
marzo del 2020, lo cual nos ha generado la necesidad de construir un acompañamiento educativo - formativo 
para todos los estudiantes del colegio. 

 
 
 
 



 

 

  
 

PLAN RETORNO SEGURO 

CDJ-RI-PRS-001 

 
N° Versión: 01 

Elabora: Dirección Colegio Divino Jesús 
Revisa: Directora, UTP 

Autoriza: Directora 
Fecha Autorización: 20/08/20 

  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Actuación frente a sospecha 
de contagio COVID-19 
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Los casos confirmados o sospechosos, así como sus respectivos contactos estrechos dentro 
de la institución deberán permanecer aislados y no reanudar su asistencia hasta que se cum- 
plan las condiciones establecidas por la autoridad sanitaria de acuerdo a cada caso. 

 
El establecimiento mantendrá informado a la Seremi de Salud correspondiente la fecha de 
inicio de clases, además de entregar información sobre las medidas preventivas que 
implementará. 

 
Importante mencionar que como comunidad mantendremos la privacidad de cualquier 
persona contagiada, tal como lo requiere la Ley sobre Protección de la Vida Privada del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia (Ley 19.628). 

 
Asimismo se debe atender a lo establecido en la Resolución N° 217, sobre las medidas 
sanitarias por brote de COVID-19, del Ministerio de Salud y sus modificaciones, junto con 
las sanciones establecidas en el Libro X del Código Sanitario y en el Código Penal, según 
corresponda. 

 
Para actuar en casos de sospecha o casos de contagio hemos definido los siguientes 
elementos: 

 
1. Responsables de la activación del protocolo: 

El equipo Directivo conformado por la Sra. María Angélica Silva Rojas, Sara Barriga 
Jiménez y Carol Tapia Arriagada y de Convivencia Escolar la Sra. Marcela Cubillos y 
Pamela Rojas, quienes se distribuirán las tareas en la coordinación con redes 
asistenciales, acompañamiento a la persona con sospecha o confirmación de contagio, 
traslado, entre otros. 

Equipo que conocerá los contactos y teléfonos de instancias de derivación (CESFAM, 
SAPU, SAMU, hospital de referencia) cercanas al establecimiento. 

 
2. Equipo antes mencionado elaborará listado de contactos estrechos para informar a la 

autoridad sanitaria. 
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Flujograma de detección y primera respuesta en educación 
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